
INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, agosto tres (3) de 2020.  Informo a la 

señora Juez que se recibió el oficio número 7028941 del 22 de abril de 2020 

procedente de la Secretaria de Movilidad de Bogotá, manifestando que se dio 

cumplimiento a nuestro oficio número 4.808 del 5 de noviembre de 2019, pero no se 

puede inscribir la medida cautelar sobre el vehículo de placas FYQ-379 porque el 

demandado no es el propietario del vehículo.  Sírvase proveer. 
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Santiago de Cali, agosto tres (3) de dos mil veinte (2020). 

                                       

    

                       AGREGUESE a la presente demanda el oficio número 7028941 

del 22 de abril de 2020 procedente de la Secretaria de Movilidad de Bogotá, 

manifestando que se dio cumplimiento a nuestro oficio número 4.808 del 5 de 

noviembre de 2019, pero no se puede inscribir la medida cautelar sobre el 

vehículo de placas FYQ-379 porque el demandado no es el propietario del 

vehículo, lo anterior para conocimiento de la parte demandante.  
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